
Ciudad de México, a 28 de febrero del 2019

Fe de erratas del Reporte sobre delitos de alto impacto. Diciembre 2018

El Observatorio Nacional Ciudadano de Seguridad, Justicia y Legalidad reitera su compromiso de coadyuvar 
dando a conocer las condiciones en las que versa el país en materia de seguridad y justicia con base en 
información verídica y objetiva, siempre reconociendo los logros y yerros de las autoridades, pero también 
los propios.

Por ello damos a conocer que en nuestro Reporte sobre delitos de alto impacto. Diciembre 2018, elaborado con 
la información publicada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), 
presentamos equivocadamente las cifras de víctimas de secuestro total de Chiapas, Chihuahua, Ciudad de 
México, Coahuila y Colima que se presentan en las Tablas 5 y 6 de la publicación en comento. 

Dichos yerros se deben a que estas cinco entidades federativas estaban enlistadas en un orden 
alfabético distinto en las bases de datos de víctimas de secuestro del fuero común y federal. Esto ocasionó 
que al momento de aplicar la fórmula de cálculo, se sumaran entre sí las cifras de distintas entidades. Por tal 
motivo ofrecemos una disculpa a los ciudadanos y autoridades de estas entidades federativas. Además, de 
que proporcionamos los cálculos correctos que se han incorporado al reporte correspondiente a partir del 28 
de febrero de 2019.

Secuestro (fuero común y federal)
Diciembre 2018

Entidades Víctimas Tasa / 100 mil habitantes

Chiapas 7 0.13

Chihuahua 0 0.00

Ciudad de México 10 0.11

Coahuila 6 0.20

Colima 0 0.00

*Fuente: Elaboración propia con datos del SESNSP, al 20 de enero de 2019.


